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CYBER PLANET S.A. EN LIQUIDACION 

AVISO 

consta de la Resolucion No 03-G-14-0006121 del Intendente Juridico 
ndencta de Compañias de Guayaquil, de techa 23 de septembre de 
anta en el Registro Mercantil el 05 de noviembre de 2003, la Compañia 
LANE] SA. ha sido disuelta y se encuentra en liquidación 
de conformidad con lo que dispone el Art 393 de Ley de Compañras. 

1 jetra 1) del Regiamento sobre inactividad, disolución, hquidación, reac- 
cancelacion de las compañias anónimas, de economía mida, en 

1 por acciones y de responsabilidad limitada. publicado en el Registro 
715 del 28 de junio de 1991, solicito a los acreedores de la compañía 

'LANET SA que presenten los documentos que justhquen sus crédi- 

transcurso de los vemte días posteriores a la tercera y última publt- 

este aviso 

y: Guayacanes mz. 77 villa 19 

: 2825909 

1.8 de enera del 2004 

Jutio Ruilova Bernal 
Liquidador 

Enr 14 15 16 

lote de terreno ubicado en el sector del KM. 42 vía Durán Tambo 

al margen derecho aguas abajo del río Barranco Alto, cuyos linde- 

ros y dimensiones son las siguientes: Por el Norte con la Hacien- 

da Agricota la Gloria con 28.50 metros, por el Sur con la Margen 

Derecha del Rio Barranco Alto con 33 metros. Por el Este con la 

posesionaria Margarita Josefina Noboa con 357 metros y por el 

Oeste, con el cesionario Manuel Noboa Navarrete con 337 me- 

tros. Lo que da una superficie de 10000 metros cuadrados es 

decir una Hectárea 

Lo que doy aviso al público, para los fines legales pertinentes, 

El Triunfo, diciembre 12 del 2003 

Ab. Enrique Pincay Bustos 
Secretario dei Juzgado Vigésimo Séptimo 

de lo Civil del cantón El Triunfo 

Santiago de Guayaquil, viernes 16 de enero del 2004 
  

web:www.telegrafo.com.ec + e-mail:cartas(Qtelegrafo.com ec 
  

OBJETO DE LA DEMANDA: La Liquidacion de la Sociedad Conyugal 
AUTO INICIAL: El 3 de octubre del 2003, a las 15h00.- VISTOS: Se acep- 
tó la demanda al trámite en virtud de reunir los requisitos legales y me- 

diante providencia dictada el 11 de noviembre del 2003; a las 10:31:25. se 
ordenó citar a la demandada de conformidad con el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil 

JUEZ DE LA CAUSA: AB. GINA SALAZAR DE ARTEAGA, JUEZ SU- 
PLENTE DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. 
Lo que comunico a Ud Para ios fines legales, previméndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar casillero judicial y la de comparecer a juicio den- 
tro de tos veinte días posteriores a la tercera y última publicación de este 
aviso, caso contrario será considerada en rebeldia 

Guayaquil, 25 de noviembre del 2003 

Ab. Francisco E. Ramírez Burgos 
SECRETARIO 

Juzgado 3ro. de lo Civil de Guayaquil 
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¿ SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL 

ZGADO 27 DE LO CIVIL 

- CANTON EL TRIUNFO 

REPUBLICA DEL ECUADORA 

AVISO AL PUBLICO 

videncia dictada el 14 de noviembre del 2003; a las 16h23 

señor Doctor Iván Naranjo Carrera, Juez Vigésimo Séptimo 

a1wvil del cantón El Triunfo, se ha dispuesto que se de aviso al 

» por la prensa, mediante publicación en uno de los diarios 

10s de mayor circulación de la ciudad de Guayaquil, sobre la 

icia de este Juicio Ordinario (Prescripción Extraordinaria Ad- 

a de Dormimiwo, No 114/2003 que sigue Manuei Germán 

Navarrete contra PEDRO XAVIER TORRES DUPLAA, por 

opios derechos y por lo que representa, en su calidad de re- 

itante legal de la Compañía “Agrícola y Ganadera JANFER- 

1, JANFERDA, por dos lotes de terreno que se encuentra ubi- 

n el sector del KM.42 vía Durán Tambo al margen derecho 
abajo del rio Barranco Alto, el primero tiene los siguientes lin- 

y dimensiones: Por el Norte con la Hacienda Agrícola La 

con 30.50 metros, por el Sur con la Margen Derecha del Río 

CO Alto con 31 metros. Por el Esto con los herederos de 
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA COMERCIALIZADORA POTO- 
TIN S.A. 

La compañía COMERCIALIZADORA PO- 

TOTIN S.A., se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de 

diciembre del 2003; fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. 04.Q.1J.0087 de 13 de enero de 

2004, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividi- 

do en 1.000 acciones de US$ 1,00 cada 
una.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PANIA CORPTER S.A. 

La compañía CORPTER S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 6 de enero del 2004; fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 04.0.1J.0125 de 15 de enero de 
2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 dividido en 

800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

Prestación de servicios de personal, pres- 
tación de servicios con personal, adminis- 

tración de nómina, selección y colocación 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

3 ENE EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PER: 
SIANAS EDIFIKORT CIA. LTDA. 

La compañía PERSIANAS EDIFIKORT CIA. 

LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de 

diciembre del 2003: tue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Re- 

solucion No. 04.Q.(4.0109 de 14 de enero de 

2004. 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 dividido 

en 400 participaciones de US$ 1,00 cada 

uña, : 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

“La importación, exportación, comerciali- 

zación, compra, venta, distribución y pro- 

nas, rieles y demás accesorios..” 

Quito, 14 de enero de 2004 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO   

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de | 

moción de toda clase de persianas, corti-.         


